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C2 | La Hora 

REVISTA JUDICIAL 
     Civil.- Agréguese a los autos los 
documentos que acompañan a la 
demanda.- Téngase en cuenta el 
casillero judicial, señalado para 
posteriores notificaciones.- Así 
como la autorización conferida 

    

   

        

  

de calificación y est , por 
tres ocasiones; publicaciones que 
mediarán por lo menas el térmi- 
no de ocho días entre cada una 
de ellas previniéndole que de no 
comparecer a juicio veinte días 

a la tercera y última 

. rt 
dad con fo que establece el Arts. 
829 del Código de Procedimiento 
Civil, citese a la accionada Clara 
Yesenia Ayala Santillán, con copia 
de la demanda y este auto, en la 
E MM lidad: 
  

AL SEÑOR LUIS OSWALDO 
CHUQUINERAZO CON EL JUICIO 
DE DIVORCIO PROPUESTO POR 
DR. JORGE GALINDO ALMEIDA, — (Juez) - 

CITACIÓN JUDICIAL 
el casillero judicial número 042 
señalado por el compareciente 
Para sus posteriores notificacio- 
nes.- NOTIFIQUESE Y CITESE..- 
f) Dr. Alfonso Iñiguez García. 

casillero judicial Senalado por la 

parte actora para sus notificacio- 
nes, así como la designación de 
su Abogado defensor. Citese y 
notifíquese. F) Dr. iván Cevallos 
Zambrano. 
Lo que comunico a usted para 

  

  

; s ; Iñiguez Garda (JUEZ e ser a e cree ubicado en la Avenida República publicación podrá ser declarada A SO a UNICO AusteD los fines legales, consiguientes, 

ARANJO. JUEZ.- arar, Febelda- Notifíquese. ACTOR: AIDE QUINTERO  PARÁ LOS FINES DE Lew,  Previniéndole de la obligación de 
conocimiento da de o a e R. pa Watt 5 PREVINIÉNDOLE bir futuras | nociones eo > a valer sus del lan- ivil.- (sigue la notificación . OBLIGACIÓN QUE TIENE DE . 

ensiguien- do casillero judicial para recibir Laura Echeverría F. Secretaria. DEMANDADO: LUIS OSWAL . Dr. Luis Fernando Serrano obligación , sus notificaciones, bajo preven- DECRETO: CHUQUIN ERAZO SEÑALAR CASILLERO JUDICIAL Meneses, SECRETARIO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

2 CAPITAL: 

39.- OBJET O: 
"SERVICIOS   

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
LEVEL TECHNOLOGY SOLUCIONES 

EMPRESARIALES TECNOLOGICAS S.A. 
La compañía LEVEL TECHNOLOGY SOLUCIONES 

. EMPRESARIALES TECNOLOGICAS S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del DISTRITO METROPOLITANO DE' QUITO, el 
13/marzo/2007, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías ' mediante” Resolución N* 07.Q.13.001400 de 
, 28/marzo/2007. .. : 

Í.- DOMICILIO: DISTRITO METHOROLITAÑO DE QUITO, 
: Provincia de: PICHÍNGHA...: Lt o DN 

? INFORMACION, REDES -DE TELECOMUNICACIONES, 
-> |. CONECTIVIDAD E INTERNET PARA SOLUCIONES. DE 

- | NEGOCIOS... 

Quito, 28/marzo/2007. 

2    
“Suscrito: US$ 809, vo Núrheio de. Acciones: 

, 200; Valor US$ 1,00; Ctoital Autorizado: $ 1.600,00 Da 

El objeto: de la compañía” es: A) BRINDAR Ñ 
PROFESIONALES EN “TECNOLOGIAS DE 

Dra. María Elena Granda Aguilar 

ESPECIALISTA JURIDICO 
ACI2053598Hf     

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

03/abril/2007. 

4 DOMICILIO: Distrito Metropolitano de > Quito, provin- 
da de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito Us$e0D. 00: Número de le Acolo-: 
nes £00 Valor US$1, 00... 

Quito, 03/abril/2007 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 

EXTRACIO | 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. 
YOCCO S.A. 

La compañía YOCCO S.A. se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 29/ marzo/ 
2007, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución 07.0. l. 001470 de 

    

, a OBJETO? El objeto dis compañia es: LAieon=:| os a 
-.TANCION,: EXPORTACION, . DISTRIBUCION. Y. 

' COMERCIALIZACION DE JOYAS, ARTICULOS DE -- 
*| “CUERO, BELLEZA, ROPA, ARTICULOS ELECTAÍ- 
[COS Y DE:GOMPUTACION ... **   ACI2053619M1 

  

Lunes, 9 de abril de 2007 
Munoz, insinúe el nombre as a 

persona que deba representaría 
como Curador Ad-litem. Cuéntese 
con un de lo señores Fiscales 
Distritales de Pichincha. Téngase 
en cuenta el domicilio y casillero 
judicial designados. Agréguese 
la documentación presentada. 
Notifíquese, - f) Dr. Jaíme Canseco 
Guerrero, Juez 
Lo que comunico a usted para los 

- fines de Ley, previniéndole desig- 
ne su domicilio en el Juzgado 
Noveno de lo Civil y dentro del 
perímetro legal. 
DR. JULIO MUÑOZ 
SECRETARIO JUZGADO NOVENO 
CIVIL PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2053611/1f 

R. DEL E. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JU! 
A: MARTHA ISABEL HERRERA * 
NÚÑEZ 
ACTOR: JULIO LEONIDAS” 
YUGCHA TISALEMA 
DEMANDADA: MARTHA ISABEL 
HERRERA NÚÑEZ 
JUICIO No. 35-2007-SH- 
DIVORCIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
INICIADO: 21 de febrero del 
2007. 
OBJETO: Fundamentado en loque 
disponela causal Yva, Del Art. 120 
del Código Civil, a fin de que se * 
declare disuelto as vínculo matri : 
monial que m con la sel 
ra MARTHA ISABEL A HERRERA 
NÚÑEZ, y una vez ejecutoriada 

la sentencia solicito se disponga 
su inscripción en el Registro Civil 
correspondiente. 
*PROVIDENCIA d 
"JUZGADO "DECIMO, SEGUNDO *» + 
"DE LO Civil. DE:PICHINCHA.- 
¿QUITO.-21.é2 Febreró ah 2007, 
lás 10520.- VISTOS: Awoso coho- 

,Cclara, precisa y reúne los demás 
requisitos de Ley, por to que'se le" 

acepta al trámite Verbal Sumario. 
En lo principal, CITESE, por la * 
prensa en uno de los periódicos" 
de mayor circulación de los que 
se editan en esta ciudad de Quito 
ala demandado, señora MARTHA* 
JSABEL HERRERA NÚÑEZ, con Ja 

copia de la demanda y este auto, 
y de conformidad a to dispuesto 
en el Art. 82 del nuevo Código de 
Procedimiento Civil Codificado. 
Tómesé nota del casillero judicial 
designado por la parte actora 
para que recíba sus futuras noti- 
ficaciones, así como téngase en 

JAY NUMITIAL 4 AL ARO 
INCISO PRIMERO DEL CODIGO 

PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
21 de Febrero del 2007, las 
11A31.- VISTOS.- La demanda 
que antecede presentada por la 
señora MARÍA LORENA LLANO 
VILLAGOMEZ , a través de su 
Procurador Judicial Abog. GALO 
TIPANTUÑA SIMBA, €s clara, 

. precisa y completa, por reunir 
los requisitos de Ley, razón por fa 
cual se la admite al trámite Verbal 
Sumario. En lo principal, cítese al 
demandado señor ANGEL JAVIER 
SIMBA CHISAGUANO, conla copia 
de la demanda y este auto, atento 
elj t dido por la actora 
através desu Procurador Judicial, 
en base a lo dispuesto en el Art, 82 
del Código de Procedimienta Civil, 
mediante tres publicaciones en un 
dizrio de mayor circulación del 
Cantón. En orden al nombramien- 
to de Curador Ad-lítem óigase la 
opinión de) señor Agente Fiscaj de 
Pichincha. Agréguese a los autos 
los documentos adjuntos, Tómese 
en cuenta el casillera judicial que 
señala la parte actora y la autori- 
zación que da a su abogado defen- 
sor. Posteriormente desglósese 
el documento solicitado, Cítese. 
y notifíquese, 
f) Dr. Germán González del Pozo 
QUEZ) 
Lo que. comunico a usted, pre- 
viniéndole de la necesidad de 
señalar casillero judicial, para 
futuras notificaciones, dentro del 
perímetro legal. Certifico. 
Dra. Norma Almeida E. 

* SECRETARIO (E) 
* Hay firma y sello 

Arroyo - 
Eso y tn Eos Cll no 
Benavides” 
los da la señora Patricia ga 

Demandada: MRILO MASSOTT. RUIZ. . 

"* Asunto: Divorcio (Matrimonio. . 
. celebrado el 13 de diciembre. . 
del 1971) en la provincia” de. 

ponden a los nombres de VIRILO 
HUMBERTO, CARLOS ALBERTO 
Y ANA PATRICIA MASSOT ARIAS 
todos mayores de edad no han . 
adquirido bjenes inmuebles) 
Trámite: Verbal Sumario 
Cuantía: Indeterminada 
Abogado del actor: Dr. Wilson 
Chiluisa 
Fecha de inicio: 6 de marzo de 
2.007 : 
Juicio No. 217-2007-G.l. 
Providencias: 

  
  

  
  
 


